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fecha de 1 ele enero ele 1986. eIImj>UCSlO GeDeralsobre el Tráfico
ele las Empresas y el Impuesto ele Compeooación de Gravám.nes
Interiores; ..

VistoIla Ley 27/1984. de 26 ele julio; la Ley 30/1985. ele 2 ele
..osto. relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido; la
Ley 50/1985; ele 23 ele dici.mbre; el Real Decreto 18~/1985. de 16
ele ftero, y e1emú disposiciones ..,..ntarias; .

CoDllelerando que la disposiClón transitoria ten:era ele la
Ley 50/1985. ele 23 ele diciembre. autoriza al Gobierno para
adaptar a dicha Ley. en ::'.Y::~de seis m......1~.n ele las
zonas ele ~nte reindu .. .ón. previstas en la Ley 27/1984.
de 26 ele julio. sobre reconversión y reindustria1ización, mantiene,
en todo caso. los beneficios contenidos en la citada disposición
durante .1 plazo establecido en .1 articulo 29 de.1a misma;

Considerando que. ele acuerclo con la cIoctrina Y práctica
adminiltrativas, la resolución ele los expedi.ntes'd.be someterse a
la tramiiación que estuviese vi¡ente en la fecha de su iniciación, sin
que -ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la~6D en viaor en el momento de ·su concesión que
ha ele surtir dectot sobre bechos imposibles futuros.

Este Ministerio. a propuesta ele la Dirección General de
Tributos, de conformidad eon lo establecido en los artículo. 26, 27.
28. 33 Y 34 ele la Ley 27/1984. ele 26 ele julio. y en virtud de lo
e.tablecido en el articulo 5.~ e1e1 Real Decreto 188/1985. de 16 de
enero: Ley 50/1985. ele 23 ele diciembre; Ley 30/1985, de 2 de
~osto. y e1emás disposiciones rqlamentarias, ha tenido a bien
disponer: " ' ,

Primero.-Con.~oalas disposiciones re¡lamentaria. ele cada
trihuto, a las especfficas e1e1 Raimen que deriva ele la Ley 27f-l984,
ele 26 ele julio. y al procedimiento indicado en la misma y en el Real
Decreto 188/1985. ele 16 ele enero. que·crea la zona de urgente
l'I'industria1ización ele Asturias, se oto... el siguiente beneficio
fiscal a la. Empresas que al final se relacionan:

A) Las Empresas que se insla!en en la zona de ur¡ente
reindustrializaci6n podrán solicitar, en cualquier momento y sin
petjuicio ele posteriores rectificaciones. la aprobación de lo. planes
ele amortización a que se refieren los articulo. 19. segundo. d). de
la Ley 44/1978 r 13.1). dos, ele la Ley 61/1978. adaptados,tanto
a las circunstanCUlS Que concurren en los elementos objeto del plan
como a las circunstancias específicas de BU utilización en dicha
zona.

B) El beneficio fiscal anteriormente relacionado se concecle
por un periodo de cinco años, a partir de la publicación de esta
Orden en el «1loletin Oficial del Estado., sin petjuicio ele su
modificación o supresión por aplicación, en su caso. e1e1
articulo 93.2 e1e1 Tratado Constitubvo de la Comunidad Econó
mica Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por
el Tratado de 12 ele junio ele1985..

Segundo.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de ur¡ente reindustrialización, con 10 que pudieran conce-.
derse a las Empresas que lO hayan acoPdo a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de reconversión industrial, .así
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio-
nes en.una zona o poJiaono de preferente localización ·industrial O
en una lJ'8D área ele expansión industria1. . ..

Tercero.-El falseamiento, la ine~tud o la omisión en los
datos suministrados por la Empresa respectO a los informes anuales
o en relación con las comprobaciones a que se refiere el articulo 33
ele la Ley 27/1984. ele 26 ele julio. pOdrá dar lugar a la privación
total o parcial de los beneficios concedidos con cargo a los fondos
públicos, con·obli&ación ~e reintegrar las su~venciones, ,indemniza
ciones y cuotas ele los unpuestos no sausfech9S, aSI como los
correspondientes intereses de demora.' .

Cuarto.-El incumplimiento ele las oblipciones a que se haya
comprometido la Empresa en los planes y programa. de remdus
trialización dará lusar a la ~rdida tola! o parcial ele lo. beneficios
obtenidos. con la oblipción de reintegro. a que se refiere el párrafo
preoedente. y a una multa e1e1 tanto al triplo de la cuantía de dicb~s
beneficios. en función ele la ....vedad del tncumplinuento, y Stn
pe!iuicio ele la aplicación, cuando proceda, ele los preceptos sobre
delito fiseal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores'e1e la Empresa por los daños ocaSIona-
dos al Estado.. '

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición ele acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministeno de Economía
y Hacienda, ." el plazo ele un mes. contado a partir e1e1•.dia
si¡uiente al ele su publicación. .. ..

Sexto.-Relación ele Empresas:· . •

«Construcciones Metálicas El Sutu. S.A.L. (expediente AS-37).
número ele identificación fiseal A-33.063.801. Ampliación en Lan
¡reo (Asturias) ele una industria ele coDStrucciones metálicas.

«Adaro Transmisiones. SAL. (expediente AS-43), número ele
ielentificación fiseal A-33.600.016. Ampliación en Gijón (Asturias)
de una industria de construcción de maquinaria. . .'

«Técnica de Conexiones. Sociedad Anónimo» (expedien.
te AS-44). número ele identificaéión fiseal A·33.019.423.Amplia·
ción en Llanera (Asturias) ele una industria de fabricación ele
material eléctrico.

«Circuito. Electrónico. Impresos. Sociedad Anónima» (a COns
tituir) (expediente AS-52). Insla1ación en Lusone. (Asturias) ele una
.industria ele fabricación ele circuitos impresos.

Lo .que comunico a V. E. 'para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio ele

1985), el Director general de Tributos,' Francisco Javier Eiroa
Villamovo.

Excmo. Sr. Secretario d. E.tado ele Hacienda.

14303 .ORDEN de 7 de mayo de 1986 por la que se coru:eden
a las Empresas que se citan los benejk:ios fiscales de
la 1Ly 27/1984. de 26 de julio.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía
<le 13 de marzo de 1986 por la que quedan aceptadas las solicitudes
de inclusión en la Zona de Urgente Reindustrialización de Barce
lona de las Empresas que al final se relacionan, al amparo del Real
Decreto 914/1985, de 8 ele mayo. de conformidad con el acuerdo
del Consejo de Ministros ele fecha 21 ele febrero de 1986,

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de ..beneficios fiscales se han iniciado antes del 31 de
diciembre de 1985, en la que dichos beneficios se rqpan por la Ley
27/1984. ele 26 ele julio, y Real Decreto 914/1985, de 8 de mayo,
que declaraba a Barcelona como Zona de Ur¡ente Rcmdustnahza-
ción' . ."

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de. fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus ef~os con fecha 1 de enero
de 1986. cuyo tratado 'modifica en esen~18 el régimen de concesión
ele .beneficios fiseale. solicitados. y que por otra .parte la ,Ley
30/1985, ele 2 de ago.to, ha derogado a parltr ele la mIsma fecha de
I de enero de 1986 el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes.

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985. de 2 de
agosto. sobre el Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley 50/1985,
ele 23 de diciembre; Real Decreto 914/1985. ele 8 de mayo. y demás
disposiciones reglamentarias.; '- ( -

Considerando Que la disposición transitoria tercera de la Ley
5011985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley, en un plazo de·seis mese~ el régimen de las Zonas de
Ul)lente Reindustrialización previstas en la l,e.y 2711984. de 26 ele
jubo, sobre reconversión y ~mdus~lon. ~~.~lIendo en
todo caso los beneficios contenidos en la CItada dispoSlClon durante
el plazo establecido .n el artículo 29 ele la misma;. .

. Considerando que de acuerdo con la doctnna y práetlca
adminsitrativas, la resolución de los expedientes debe someterse a
.la tramitación que estuviese vi¡ente en la fecha de su iniciaCión, ~in
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los benefiCIOS
fiscales, la legislación en vigor en ~l m0lt!epto de su concesión que
ha de surtir efectos sobre hechos unpombles futuros, . .

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General ele
Tributos, de conformidad con lo establecido' en los articulos 26, 27,
28.33 y 34 de la Ley 27/1984, ele 26 ele julio. y en virtud de lo
establecido en el artículo 5.° del Real Decreto 914/1985, ele 8 de
mayo; Ley 50(1985, de 23 de diciembre; Ley 30(1985, de 2 de
~osto, y demás disposiciones reglamentarias, ha temdo a bien
disponer: .

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las e.pecífica. del régimen que deriva de la Ley 2711984,
de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma y en el Real
Deereto 914/1985. ele 8 ele mayo, que crea la Zona de Urgente
Reindustrialización de Barcelona. se otorpn a las Empresas Que al
final se relacionan los 'Siguientes benefiCIOS fiscales:

A) B9nificación ele hasta el 99 ¡lOr 100 dé cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales, que graven el estableclmlent~ de
las actividades industriales, cuande así se acuerde ~r .la Entidad
local afectada, sin Que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecidQ en el articulo' 721 ele la Ley ele Régimen Local. texto
refundido aprobado por Decreto ele 24 ele junio ele 1955. _

B) La. Empresa. que se instalen en la .Zona de Urgente
Reindustrializaclón podrán solicitar. en cualquier momento y SID
perjuicio de posteriores 'rectificaciones.la aprobación de los planes
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Las subvenciones anteriormente establecidas para la contrata·
ción colectiva se harán efectivas a las aplicaciones a pólizas
colectivas realizadas por Cooperativas y las Apu~iones estableci·
das o que se establezcan. así como las Organizaciones y Asociacio
nes de Agricultores y. en su caso. las Cámaras Aararias. siempre que
todas ellas se encuentren legalmente constituidas y cOn penonali.
dad juridica para contratar en concepto de tomador del Seauro por
sí y en nombre de sus asociados que voluntariamente lo deseen.

Tercero.-Las subveociones en el~ del recibo establecidas
,para los Seguros de contratación mdividual o colectiva son

incompatibles entre sí.
La subvención prevista en el apartado a) es com~tible y

acumulable a las esta61ecidas pera la contratación individua! y
colectiva, y su aplicación se realizará sobre el coste del seguro·
resultante de deducir la subvención especificada en·el apartado b~
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Estratos de capital UClIlftdo

Hasta 1.240.000 pesetas .. . .
De 1.240.001 a 2.S00.000 pesetas .
Más de 2.S00.000 pesetas

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda..

14305 ORDEN de 7 de mayo de 1986 por la que se establece
la parte de recibo de prima a pagar por los asegurados
y la subvención de la Administración para el Seguro
de Viento Huracanado en Pldtano. comprendido en el
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados de 1986.

limo Sr.: De conformidad con lo que previenen los artículos
44.4, 49.3, SS, 56 Y 57 del Real Dcaeto 2329{1979, de 14 de
septiembre, por el que se aprueba el Rq¡1amento para la aplicación
de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios
Combinados. y vista la propuesta conjunta de la Dirección General
de Seguros y la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, este Ministerio
ha tenido a bien disponer;

Primero.-La parte del recibo (prima, recaJ¡Os Y tributos legal
mente reper1:utibles) a pagar por el tomador del Seguro que se acoja
al Seguro de Viento Huracanado en Plátano, resultará de deducir
al recibo correspondiente la subvención que. aporte la Entidad
Estatal de Seguros Agrarios y los descuentos y bonificaciones que
realice la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los
Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónimp.

SeJundo.-La participación de la Entidad Estatal de Seguros
Agranos en el paao del recibo se aplicará a tenor de lo dispuesl\) en
los articulos SS, 56 Y 57 del Real Dcaeto 2329/1979, de 14 de
septiembre. con los siguientes criterios: '

a) Subvención del 10 por 100 del importe del recibo a las
pólizas individuales o aplicaciones a pólizas colectivas corrcspon·
¡Jientes a parcelas ase¡uradas situadas en la isla de Hierro.

b) Subvención a pólizas individuales o aplicacioDC.a pólizas
colectivas, según el siguiente baremo:

Sociedad Anónima» (expediente Z-6/19S5j, a los beneficios que le
fueron concedidos, p"'vistos en el Dcaeto 2392/19n, de IS de

. asosto, para la instalación de un fábrica de piensos compucstosen
Torrollas (Zaragoza),

Este Ministerio, a propuesta de la DiJ=i6n General de
Tributos, conforme a lo establecido en los artIculos 9S de la Ley de
Procedimiento Administrativo y IS del Dcaeto 2853/1964, de 8de
septiembre, ba dispuesto aceptar la renuncia de los beneficios
tributarios que le fueron concedidos a la Empresa «1,* Martlncz
Calvo, Sociedad Anónilna>o (expediente Z-6/19SS), por Orden de
este Departamento de 12 de abril de 19S5 (<<IIoI.lln Oficial del
E¡tado~ de 6 de julio), por renuncia expresa de la Empresa
interesada.

Contra la presente Orden pOdrá interponerse recurso de reposi
ción, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partfr del día si¡uien¡e
al de su publicación,

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos~

Dios Juarde a V. E. muchos años. .
Madrid, 7 de mayo de 19S6.-P. O. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eirola
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN di 7 de mayo di 1986 por la que se acepta la
renuncia de los beneficios fiscales concedidos a la
Empresa (l(JOJt Martinez Calvo, Sociedad Anónima»
(expediente Z·6/1985), al amparo ik la Ley 152/1963.
de 2 ik diciembre.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura,:"Pesca
y Alimentación de fecha 13 de marzo de 1986, por la que se acepta
la renunia formulada por la Empresa «José Martínez Calvo,

14304

de amortización a que se refieren los artIculos 19, segundo d), de
la Ley 44/1978, Y13,1),2, de la Ley 61/197S, adaptados tanto a las
circunstancias que concurran en los elementos objeto del Plan
como a las circunstancias· específicas de -su utilización en dicha
zona. .

C) Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con
ceden por un periodo de cinco años,· a partii de la publicación de
esta Orden en el «IIolelln Oficial del Es~, sin peIjuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado Constitul1vO de la Comunidad Económica Eurn
pea. al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985. .

Segundo.-Si el establecimieato de ~ activitlad in~us~al a que
se refiere el apartado A) fuera antenor a la pubhcaclon de la
presente Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se contará
desde la fecha de comienzo de las instalaciones.

Tcrcero.-Serán incomlJ&tibles los beneficios correspondientes a
la Zona de Urgente Reindustrialización, con lo que pudieran.
concederse a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios
establecidos en un Real Dcaeto de Reconversión Industrial, así
como con los que pudieran aplicarse por la milización de inversio
nes·en una zona o poligono de preferente localización industrial, o
en una gran área de expansión industrial. -...

Cuarto.-El falseantiento, al inexactitud o la omisión en los
datos suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales
o en relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, pOdrá dar lugar a la privación
total o parcial de los beneficios concedidos con cargo a 105 fondos
públicos. con .obligación de reintegrar las subvenciones, indemniza
ciones y cuotas de los impuestos no satisfechos. así como los
cOtTeS{H>ndientes intereses de demora

El lDcumpümiento de las obligaciones a que se hayan comp~

metido las Empresas en los Planes y programas de reindustrializa
ción, dará lugar a la pérdida total o parcial de los beneficios e
obtenidos, con la obligación de reintegro, a que se refiere el párrafo
precedente, y a una multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos
beneficios, en función de la gravedad del incumplimiento, y sus,
llC!"!uicios de la aplicación, cuando proceda, de los precelltos sobre
dehto fiscal.

La Administración podrá ejeicitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los daños ocasiona
dos al Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo· previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:
«ManuliEspaDa, Sociedad Anónimu (expediente B/6). NIF:

A-08.303.24O. Ampliación en Cerdanyola del Vallés (Barcelona) de
una industria de fabricación de films de polipropileno.

«synthesia Espadota, Sociedad AnómmD (expediente B/18).
NIF: A-OS.192.96S. Ampliación en Castellbisbal (Barcelona) de una
industria de fabricación y venta de productos químicos.

«Itálica de Esculturas, Sociedad AnónirnD (expediente B/2S).
NIF: A-S8.00I.744. Instalación en Sant Feliú de Llobregat (Barce
lona) de una industria de fabricación de articulos de fundición .y
objetos de regalo. .

«Centro ele Investigación y Desarrollo Aplicado, Sociedad
Anónilna>o (expediente B/44). NIF: OS.92S.93S. Instalación en
Santa Perpetua de Moguda (Barcelona) de una industria de
investigación químico--farmacéutica. .

«K.elsey Hayes de España, Sociedad Anónimp (expediente
BIS 1). NIF: A-SS.039.S46. Instalación en San Juan Dcspl (Barce
lona) de una industria de fabricación y venta de componentes de
automóviles. '

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios ¡uarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de I986.-P. O. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Vülarnovo.


